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J{onora6[e Concejo (])e{i6erante de SanIsidro
")!ño 2024 -)!ño áe fa 0efensa áe fa rr/iáa,fa £i6ertaá y fa Propieáad"

Inter6[oque La Li6ertaá)!vanza San lsiáro

San Isidro, 1 de marzo de 2024

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

El rol de la Defensa Civil en coordinar, planificar y controlar las operaciones destinadas a la
I

protección de la población ante situaciones de catástrofe, siniestros y otros y ,des~rrollar hipótesis

de emergencias para operar ante riesgo potencial.

CONSIDERANDO:

Que la Defensa Civil Municipal tiene como objetivo fortalecer las capacidades municipales para

la gestión integral del riesgo, garantizando la seguridad y el bienestar de la población de San

Isidro.

Que el DECRETO-LEY 1l001l63 Texto Actualizado con las modificaciones introducidas por

Ley 7738, en su artículo 12 establece que los Intendentes Municipales son responsables del

cumplimiento de las medidas y previsiones de la defensa civil en sus respectivos municipios,

ajustando su acción, a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo provincial.

Por todo lo expuesto, el bloque La Libertad Avanza solicita el tratamiento y sanción del

siguiente:
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J{onora6{e Concejo c])eCi6erantede San Isidro
'/'Iño 2024 - Año de CalJ)efensa de Ca'Vida, CaLi6ertad y CaPropiedad"

Inter6[oque La Li6ertadjl7)anza San Isidro.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante .,de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, a través del área que corresponda, presente un informe detallado sobre el

funcionamiento, las actividades realizadas en el último año, y los procedimientos operativos de

la Defensa Civil Municipal de San Isidro, que incluya:

• Estructura Organizativa: personal a cargo, sus funciones espeéificas, yel equipamiento

con el que cuenta para realizar sus tareas.

• Planificación y Preparación: detalle de las hipótesis de emergencia desarrolladas y los

planes de acción establecidos para enfrentar situaciones de riesgo potencial. Incluir

metodologías de evaluación de riesgos y cómo estas, influyen en la planificación de

emergencias.

• Acciones Realizadas: resumen de las operaciones y actividades llevadas a cabo en el

último año para la protección de la población ante situaciones de catástrofe y siniestros.

Incluir'ejemplos específicos de intervenciones realizadas.

• Programas de Capacitación y Conci'entización

• Descripción de acdones de Coordinación con Otras Entidades

• Detalle de gastos y presupuesto del último año

Artículo 2°: De forma
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HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

~ O 1 MAR 2024 *Hora ....1:1. :~ .................. oo ••••••••••

RECIBIDO



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.: Expte. W ..p.?~.~~:.~~ -

Visto lo establecido en el Articulo N° 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el. presente expediente a la .Comisión

SANISIDRO,... /J ..#..~r.~..<Y. ..................•..•••.•...• 2021(.-

GABRI L F. E TORONI
Secreta.

Honorabl Concejo :Deliberante
San Isidro

/
AZQUEZPOL

residente
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